
AÑO XI, Madrid 4 de diciembre de 1916.

DIARIO

NUM. 276

DEL

MINISTERIO DE MARINA ■

•

1. s disposiciones insertas en este cDiario, tienen carácter preceptivo.

stiM A XIX 1C,

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Destino a un sargento.—Adjudica concur

so de polvorines en Mahón a D. J. Pons.—Deelara desierto segundo

Sección Oficial
••■•••••■■••••

REALES ÓRDENES

Estado 1Vlayor central
Infantería de Marina (clases de tropa)

Excmo.' Sr.: Vista la instancia promovida por el

sargento de Infantería de Marina, con destino ene!

regimiento Expedicionario, José Blanco Puente,
en súplica de ser relevado del mismo, por haber

cumplido el tiempo de destino en Africa que deter

mina la real orden circular de 13 de diciembre de
1913 (D. O. núm. 278); teniendo en &tienta que, se

gún informa el Jefe de la mencionada unidad, dicha
clase reúne los requisitos que determina la referida
soberana disposición, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por este Estado Ma

yor central, se ha servido destinar al sargento José
Blanco Puente, al tercer regimiento del Cuerpo; de
biendo cubrir su vacante en el regimiento Expe
dicionario el sargento D. Francisco Aragón Ojeda,
actualmente con destino en el tercer`regimiento, y
que lo tiene solicitado voluntariamente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

lote de un concurso y adjudica el primer lote del mismo a D. E. Gra-
-

*set.

INTENDENCIA GENERAL.—Abono de asignación de embarco a un con

destable.

SERVICIOS SANITARIOS.—Concede acogerse al nuevo reglamento de

su Cuerpo a varios practicantes.—Aprueba comisión del aspirante a

practicante D. 1. Alvarez Cnueea.

efectos.—Dios guar'de a V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de diciembre de 1916.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Inspector general de Infantería do Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr.. Coronel Jefe del regimiento Expedicionario.
Señores

Concursos
Excmo. Sr.: Como resultado del concurso cele

brado el día 1.° de agosto del corriente alío, para
contratar la construcción de dos polvorines subte
rráneos en el arsenal de Mahón,'S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el parecer del Con

sejo de Estado, se ha servido adjudicar el referido
servicio a D. José Pons Fanals, que se compromete
a realizarlo con sujeción a las bases que sirvieron

para el concurso, proposición presentada en el
mismo y aclaración posterior que consta en el res

pectivo _expediente, por el precio de sesenta y (res

_mil ochocientas ochenta y cuatro pesetas.
De real orden lo digo a V. E. para: su noticia

y fines consiguientes.—Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 29 de noviembre de 1916. .

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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Excmo. Sr.: Como resultado del concurso cele
brado el día 15 de julio último, para contratar la
construcción y entrega a la Marina de dos depó
sitos para combustible líquido en Cartagena, con

siderándose dividido el servicio en dos lotes, el
primero para los depósitos y el segundo para las
bombas, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
parecer del Consejo de Estado, -se ha servido ad

judicar el primero de dichos lotes a D. Eugenio
Grasset y Compañía, que ofrece el suministro por
ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientas-pesetas,
con sujeción a las bases que rigieron en el concurso,
proposición que presentó en el -mismo y modi
ficaciones posteriores que constan en el respectivo
expediente.
Es asimismo la voluntad de S.M., se declare de

sierto el concurso en cuanto al segundo lote.
De real orden lo digo a V. E. para su noticia

y efectos. — Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1916.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena. -

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

IDO+ +><IIIIINg.~2~...

Intendencia general
Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: En virtud de expediente con motivo

de reclamación del segundo condestable de la Ar

mada del crucero, Carlos V, Luis Naya López, inte
resando abono de la indemnización de embarco co

rrespondiente al ,día 30 de agosto último, S. M. el

Rey (Ci. D. g.), de conformidad con esa Intendencia

general, ha tenido a bien disponer que por el Ha

bilitado de su actual destino, se reclame y abone al
-

interesado el día de asignación de embarco que so

licita, toda vez que en el expediente consta que tie

ne perfecto derecho a su abono.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo expreso a- V. E. para su conocimiento

y efectos procedentes.—Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid 1.° de diciembre de 1916.
El Almirante Jefe ctei Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Servicios sanitarios
Practicantes

Excmo. Sr.: Vistas las instancias que promueven
los segundos practicantes do la Armada D. nipón
to González Cadavieso, D. Eduardo Zaplana Caña
bate, D. Luis Nafría García, D. Pedro Rodríguez
Pérez, D. Juan de Dios González Molto y D. Gerar
do Ainos Megino, en súplica de acogerse al nuevo
reglamento de su Cuerpo, aprobado por real decre -

to de 1.° de diciembre de 1915 (D. O. núm. 278), ha
ciendo para ello renuncia de los beneficios que les
otorgaba el anterior y disposiciones posteriores,
tales como las graduaciones, etc., con arreglo a lo.
que previene el artículo 7.° transitorio del citado
nuevo reglamento, S. M. el Rey (A. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Jefatura de servicios sa
nitarios de la Armada y la Intendencia general, se

ha servido disponer se les reconozca a los recurren

tes el derecho a lo que solicitan, para cuando se

consigne crédito expreso en presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 1.° de diciembre de 1916.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

,
trucción.
-` Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Comisiones
Excmo, Sr.: En telegrama de esta fecha, se dice

al Comandante general del apostadero de Ferrol lo

que sigue:
«Aprobada comisión servicio ocho, días probable

duración, ordenada por V. E. que desempeña en

Barcelona, conduciendo marinero enfermo e inútil,
aspirante a practicante D. Juan Alvarez Chueca,
quedando pendiente declaración si es indemnizable
de lo prevenido en real orden 8 julio 1914 (D. O. nú
mero 152)».
Lo que de orden del Sr. Ministro de Marina, tras

lado a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid 2 de di

ciembre de 1916.
ElAlmirante Jefa del Estado Mayor central,

¡osé Pidal.
Sr. Jefe de lo.> servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

Mluisterio de Marina.
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